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El término EMPOWERMENT o EMPODERAMIENTO de las mujeres como estrategia para la 
igualdad y la equidad, concebido desde la perspectiva de género, es un término acuñado en la IV 
Conferencia Mundial de las Mujeres en Beijing (Pekín, 1995) para referirse al aumento de la parti-
cipación de las mujeres en los procesos de toma de decisiones y acceso al poder. 

La  idea de empoderamiento no debe entenderse como un medio de dominación sobre los 
otros, sino como un sentimiento  de fortaleza interna y confianza para dirigir la propia vida, así 
como la capacidad de influir en los procesos sociales, que  afectan  a  las  mujeres,  incluida  la  
dirección  del  cambio  social.  Un concepto que ha sido de vital importancia para mejorar la posi-
ción de las mujeres en la sociedad, actuando como un factor crítico, que ha permitido al conjunto   
de   las   mujeres   pasar   de   considerarse  simples  víctimas,  a considerarse protagonistas cons-
cientes de un proceso capaz de transformar la sociedad hacia un modelo mas justo e igualitario.

Para cumplir con este objetivo prioritario del II PLAN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
ENTRE HOMBRES Y MUJERES, la Consejería de Educación, Cultura y Mujer, a través del Centro 
Asesor de la Mujer, como órgano encargado de ejecutor del II Plan de Igualdad, se propone crear un 
espacio destinado a promover la participación social y el empoderamiento de las mujeres. Se trata 
de la apertura de LA ESCUELA DE EMPODERAMIENTO Y PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE CEUTA “ANTONIA CASTILLO”  que comenzará a funcionar en marzo de 2011.

El objetivo de la escuela es fortalecer y desarrollar las capacidades de las mujeres para el des-
empeño de su papel como ciudadanas, promoviendo su participación y empoderamiento en 
todos los ámbitos de la vida pública.  

Para ello, se plantea formar para mejorar las competencias sociales, profesionales y personales 
de las mujeres; además de fomentar su liderazgo en la sociedad mediante un proceso de empo-
deramiento, entendiendo el concepto y la estrategia del empoderamiento de las mujeres,  como 
el proceso que va de lo individual a lo colectivo y de lo privado a lo público, por el cual las mujeres 
adquieren el conocimiento, las habilidades y la actitud –emancipatoria- para analizar de forma 
crítica su realidad y posición en el mundo,  para dar los pasos necesarios para mejorarla.

La escuela pretende delinear itinerarios formativos para la incorporación de acciones que favo-
rezcan la equidad de mujeres y hombres.

La Escuela de Empoderamiento y Participación Social pretende ser un instrumento para 
la reflexión y el aprendizaje, que posibilite procesos de cambios y avances en las Políticas de 
Igualdad de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

 María Isabel Deu del Olmo

Consejera  de Educación, Cultura y Mujer

P R E S E N T A C I Ó N
EL II PLAN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y MUJERES DE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA CONTEMPLA UN ÁREA  DE PARTICIPACIÓN 
SOCIAL Y FOMENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES.

E M P O D E R A M I E N T O

La doctora ceutí Antonia 
Castillo, nació un 27 de 
noviembre de 1907 en 
Ceuta. A principios del 
curso 1923-24 se traslada 

a Madrid, para estudiar medicina y 
en junio de 1928, con tan sólo 20 
años termina sus estudios de medic-
ina con excelentes resultados. En 
1931, tras superar, una oposición, fue 
nombrada médica tocóloga al servi-
cio de del Ayuntamiento de Ceuta. 
Unos meses después, ya proclamada 
la II República, tomó posesión de su 
cargo como médica de la Beneficencia 
Municipal, donde atendía a mujeres  
carentes de recursos. 

Tras el golpe militar de 1936, continúa en su puesto de trabajo.  En  diciembre de 
1938, se le abre un expediente donde  se le acusa –injustificadamente- entre otras cosas 
de "negligencia en su trabajo como  tocóloga". Las diversas sanciones que se impusieron 
a la doctora ceutí Antonia Castillo, hizo que tuviera que salir de su ciudad y buscar otra 
salida de futuro. Causó baja en el Colegio de Médicos de Ceuta, el 30 de julio de 1939. 

En 1945, la doctora Antonia Castillo, prepara su traslado a México. Unos años después 
viaja a Nueva York,  siendo una pionera en el estudio del cáncer. En 1956, la doctora 
Antonia Castillo, se especializa en el campo de la oncología ginecológica, siendo una 
prestigiosa facultativa en México. En 1966 regresó a Madrid, pero no  volvió a su Ceuta 
natal, falleciendo en 1971.

A esta laboriosa e inteligente doctora se le debe un reconocimiento, fue una autentica 
pionera en el mundo de la medicina, siendo la primera mujer colegiada como médica,  
en Ceuta,  en 1927.

Pocas calles de la  ciudad  de Ceuta  llevan nombres de mujeres, la Doctora Castillo 
merece salir de la invisibilidad histórica,  por ello la Escuela de Empoderamiento y 
Participación Social de las mujeres, pretende hacerle un merecido homenaje, llevando 
su nombre y haciendo pública y reconocida su labor  como mujer relevante en la histo-
ria de Ceuta.

B re  v e  biogra      f í a  de  
A n t onia     C as  t i l l o



E M P O D E R A M I E N T O

Programa de formación de la Escuela de 
Empoderamiento y Participación SOCIAL

“Antonia Castillo”

El programa de la escuela de empoderamiento y participación social estará 
formado por tres itinerarios formativos:

1º Itinerario formativo: cursos de formación para capacitar a profesionales para 
la formación en género e igualdad de oportunidades.  

En este itinerario se programarán cursos, de larga duración,  orientados a formar 
personas en titulaciones relacionadas con la promoción de la igualdad de oportuni-
dades, la formación en género y el fomento del empoderamiento.

2º Itinerario formativo: cursos de especialización en género para colectivos 
profesionales. 

En este itinerario se programarán cursos de duración media, destinados a colectivos 
profesionales (periodistas, docentes, trabajadores/as sociales, psicólogos/as, etc.) con 
el objetivo de capacitarles para la aplicación de la perspectiva de género en su labor 
profesional y así fomentar desde distintas áreas la sensibilización en género y el 
fomento del empoderamiento.

3º Itinerario formativo: cursos de formación en igualdad para el fomento del 
empoderamiento de los colectivos de mujeres.  

En este itinerario se programarán cursos, de corta duración, dirigidos a los colec-
tivos de mujeres y a la ciudadanía en general,  destinados a concienciar en género y a 
fomentar los procesos de empoderamiento individual y colectivos de las mujeres.

DURACIÓN
160 horas (fase teórica: 120 horas y fase  práctica: 40 horas).

OBJETIVO
Formación para el empleo en puestos relacionados con la promoción de la igualdad, la for-
mación- sensibilización en género y el fomento del empoderamiento.

CONTENIDOS
o Módulo 1: El concepto y las teorías de género.
o Módulo 2: Fundamentos de la igualdad de género. 
o Módulo 3: Situación de las mujeres en el marco actual, ámbitos de actuación y perfil pro-

fesional.
o Modulo 4: Violencia de género: prevención e intervención.
o Modulo 5: Igualdad entre hombres y mujeres. Las políticas de igualdad. Proceso de la 

igualdad de derecho a la igualdad de hecho.
o Modulo 6: Programas de intervención. Pautas para la dinamización social desde la pers-

pectiva de género. Técnicas para el fomento del empoderamiento.

PLAZO DE INSCRIPCIÓN
Del 24  febrero al 10 de marzo.

FECHAS DE CELEBRACIÓN
Fase teórica del 15 de marzo al 14 de abril (en horario de 9 a 14 horas).
Fase práctica: del 26 de abril al 13 de mayo (en horario flexible).

DIRIGIDO A
Mujeres desempleadas con nivel mínimo de bachillerato o formación profesional de módulos 
superiores.

P R O G R A M A  D E  F O R M AC I Ó N  D E  L A  E S C U E L A  D E 
E M P O D E R A M I E N TO  Y  PA R T I C I PAC I Ó N  S O C I A L  PA R A  E L 

T R I M E S T R E  D E  M A R ZO  A  M AYO  D E  2011

1 º  I T I N E R A R I O  D E  C A P A C I T A C I T A C I Ó N  P R O F E S I O N A L

PROGRAMA DE FORMACIÓN: TÉCNICA SUPERIOR EN IGUALDAD DE GÉNERO



INFORMACIÓN E 
INSCRIPCIONES

CENTRO ASESOR DE LA MUJER

Avda. Muelle Cañonero Dato, s/n. 
Edificio Portuario, 1º Planta

Teléfono 956 - 522 - 002

E-mail: cam@ceuta.es

CONTENIDOS
o	Conceptualización de empoderamiento 
o	Estrategias de Empoderamiento y 

Liderazgo Femenino.
o	Revalorización y reconversión de las 

habilidades y capacidades “típicamente 
femeninas”.

o	Creando referentes femeninos en la 
historia. 

o	Recuperando la autoestima social.
o	Claves para la autonomía y el empode-

ramiento personal.
o	Técnicas de empoderamiento y 

autoestima.

CURSO 1:  CLAVES PARA LA 
AUTONOMÍA Y LA AUTOESTIMA DE 
LAS MUJERES. CAMINANDO HACIA 
EL EMPODERAMIENTO PERSONAL.

CONTENIDOS
o	Aproximación a la teoría sexo-género. 
o	División sexual del trabajo.
o	La doble jornada de las mujeres.
o	Uso y gestión de los tiempos y los 

espacios.
o	 Importancia del trabajo de las mujeres.
o	Delegar: una tarea posible.
o	Pautas para delegar y compartir tareas.

CURSO 2: APRENDIENDO A DELEGAR 
PARA LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA 
LABORAL, PERSONAL Y FAMILIAR.

3 º  I T I N E R A R I O :  C U R S O S  P A R A  C O L E C T I V O S  D E 
M U J E R E S  Y  C U I D A D A N Í A  E N  G E N E R A L

DURACIÓN DE LOS CURSOS
12 horas.

PLAZO DE INSCRIPCIÓN
CURSO 1: del  23 de marzo al 6 de abril.
CURSO 2: del 11 de abril al 4 mayo.

FECHAS DE CELEBRACIÓN
CURSO 1: 11, 12,13 y 14 de abril.
CURSO 2: 9, 10,11 y 12 de mayo.

HORARIO
De 17:30 a 20:30 h.

Los procesos de Empoderamiento tienen como objetivo impulsar la participación 
social de las mujeres, para ello es necesario fortalecer su autoestima como colectivo 
social dándoles seguridad en el espacio público. Para ello es esencial dignificar la ima-
gen que de la mujer tiene la sociedad en lo cual los medios de comunicación juegan un 
papel fundamental, por esta razón SE DIRIGE ESTE CURSO a profesionales de los medios 
de comunicación:

DURACIÓN
22 HORAS: 15 presenciales y 7 no presenciales.

CONTENIDOS
1.	Aproximación a la teoría sexo-género 
2.	Análisis del sexismo en el lenguaje verbal utilizado en los medios.
3.	Representación de lo femenino y lo masculino.
4.	Estereotipos de género en la comunicación.
5.	Violencia contra las mujeres y su tratamiento mediático.
6.	La construcción de género en las imágenes de los medios de comunicación y en la 

publicidad.
7.	Códigos éticos y autorregulatorios.
8.	Recomendaciones para el uso no sexista de la lengua.
9.	El tratamiento no sexista de la imagen.

PLAZO DE INSCRIPCIÓN
Del 7 al  18 de marzo.

FECHAS DE CELEBRACIÓN
24, 25, 28, 29 y 30 de marzo en horario de 9 a 12 h.

DIRIGIDO A
Profesionales y personas relacionadas con los medios de comunicación.

2 º  I T I N E R A R I O  D E  F O R M A C I Ó N  A  P R O F E S I O N A L E S

CURSO: SEXISMO, LENGUAJE  E IMAGEN DE LA MUJER EN LOS MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN

E M P O D E R A M I E N T O


